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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26 

de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 30 

de abril de 1.930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 

aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La 

amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva­

do al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeración 

contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 

y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu­

brimiento de tipo científico (Arts. 47).

El decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo
* *

la Orcen de 18 de Noviembre de 1.935, confirma *el cri-* **

terio legal de que también serán patentables los**Rnstru- 

mentes, objetos, o partes de los mismos, que aporten a 

la función a que son destinados, un beneficio-'ó/Jefecto 

nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustan­

cial sobre lo anteriormente conocido. .

Púas bien, a tenor de lo expuesto, y ea .hese al
* * *****

articulado que recoge los conceptos expresados, ¿uube con-* * *
* * * *

siderarse, que la invención a que se refiere la. pesante
..

*** *
memoria, constituye una novedad incustrial, con caracte­

rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privile­

gio de explotación exlusiva que por ella se solicita, 

premiando así los méritos de quien aporta a la industria 

del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patentables (Arts. 

46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción 

afectada por la Orden de 1b de Noviembre ce 1.935).
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La presente invención se refiere, según se expre­

sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, a una 

sandalia que ha sido sensiblemente perfeccionada, con 

cretamente en orden a simplificar su proceso construc 

5 tivo.

De forma más concreta, la sandalia que la inven­

ción propone es del tipo clásico, es decir de las que 

se constituyen mediante una pieza laminar, destinada 

a establecer un puente sobre la zona anterior del pie 

10 pieza laminar que se fija al correspondiente piso, 

resultando el calzado abierto por su zona extrema an­

terior y totalmente abierto en las zonas del enfran- 

que y del talón.

En este tipo de calzado se utiliza normalmente*
* * *

15 una banda o tira de cuero u otro material semejanJRé^

que se fija por cualquier medio convencional, como

cosido, encolado, etc., por sus bordes a la pipza.

constitutiva de la suela o piso, lo que constituye

una operación laboriosa y que, en especial cuando el
*****

20 piso está constituido en base a un material de escasa^
* * *

consistencia, ofrece poca seguridad y de hecho el
*  *  *

prendimiento entre ambag piezas se produce de fottíá
**t*t

*  *  *  *frecuente y rapida. *** *

Pues bien, la sandalia que la invención propone 

25 se fundamenta en una idea constructiva totalmente di­

ferente y revolucionaria en este campo, y más concre­

tamente de manera que, partiendo también de una banda 

o tira de cuero o similar, esta no se fija por aus 

extremos al piso sino que, por el contrario, se fija 

30 por su zona media, resultando sus extremos emergentes
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y dotando a éstos de medios de abroche, del uno sobre 

el otro, sobre el pie del usuario.

Complementariamente a esta disposición para el 

cuerpo laminar determinante del "corte" del calzado,

5 se ha previsto que el piso se obtenga preferentemente 

en material plástico y por inyección sobre un molde 

en el que previamente se ha establecido el citado 

"corte", en orden a que este quede embebido en la ma­

sa de material plástico, con lo que en la propia ope- 

10 ración de conformación del piso se consigue una sóli­

da y definitiva fijación al mismo de la pieza laminar 

constitutiva del corte.

Con ello se consigue, paralelamente, que la sanda
*  : *  *lia en su conjunto adopte un aspecto estético inmejA^*

* * * *
15 rabie, ya que el "corte" emerge del piso de una fo^ma^

limpia, en ausencia de costuras y en la posición más

idónea para participar de forma efectiva en la l3*ñe<aj

estética general del conjunto.

Como complemento de la estructura descrita y cpmo^

20 otra do las características de la invención, se* ha.
*.*

previsto que la pieza inyectada constitutiva del piso.
W * ' *

que en su cara inferior puede estar dotada de cual-.
 ̂ A 3 
** *

quier tipo de relieves decorativos, incorpore en su 

cara superior, y afectando a su sector de mayor espe- 

25 sor o altura, concretamente al sector correspondiente 

al tacón y en su caso al enfranque, una pluralidad 

de orificios ciegos, obviamente abiertos hacia arriba 

de reducido diámetro, que aligeran la cantidad de ma­

terial que participa en la conformación del piso, que 

30 aligeran también el peso de la sandalia y que además
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confieren a esta última una mayor transpirabilidad.

A tenor de lo anteriormente expuesto resulta evi­

dente que la sandalia que la invención propone ofrece 

paralelamente a un óptimo aspecto estético, una nota- 

5 ble simplificación en su proceso constructivo, rehún­

dante en un también notable abaratamiento de costos.

Para complementar la descripción que se está rea­

lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren­

sión de las características del invento, se acompaña 

10 a la presente memoria descriptiva, como parte inte­

grante de la misma, de una hoja única de planos en 

la que con carácter ilustrativo y no limitativo, se 

ha representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en perspectiva**
**.

15 de una sandalia realizada de acuerdo con los perféc*^ 

cionamientos objeto de la presente invención.
*'+*

La figura 2.- Muestra una sección transversal!.^

Ja misma, realizada de acuerdo con el plano de corte

A-B de la figura 1. ...

20 La figura 3.- Muestra finalmente otra sección'
****

transversal de la sandalia, realizada en este cáágf.
w * * *

de acuerdo con el plano de corte C-D de la figura F-Y*
*#* ')

A la vista de estas figuras puede observarse como 

la sandalia que la invención propone se constituye me- 

25 diante la combinación funcional de un cuerpo laminar 

o corte 1, obtenido en cuero o cualquier otro produc­

to similar o adecuado, y una pieza 2, constitutiva 

del piso, con la especial particularidad de que el 

citado corte 1 se sitúa con respecto al piso 2 de ma- 

30 ñera que sus extremos 3 y 4 quedan orientados hacia



arriba, dispuestos concretamente sobre la zona supe­

rior del pie del usuario y asistidos por medios de 

cierre convencionales 5, mientras que su zona media 

6 queda embebida en el seno del material constituti­

vo del piso, obviamente en el sector correspondiente 

a la planta, para lo cual dicho piso 2 está obtenido 

por inyección y a base de materiales plásticos, intro 

duciendose en el propio molde y ¡previamente a la in­

yección el corte 1, de manera que tras la inyección 

del material plástico dicho corte queda inserto y fi­

jado en el seno de este último, como se observa con 

todo detalle en la figura 2, consiguiéndose de esta 

manera una fijación entre el corte de la sandalia y 

su piso rápida, eficaz y con un perfecto acabado. *** *

Complementariamente se ha previsto que el cuefpó". 

acabado 2 constitutivo del piso, en su zona de mayor 

espesor 7, la correspondiente al tacón y en su cgnSo* 

al enfranque, este provista de una pluralidad de ori­

ficios ciegos 8, abiertos hacia su cara superior y
"*****

de considerable profundidad, orificios que determina#.

un aligeramiento de esta zona del calzado, para^úñ
*  < -

menor peso del mismo y para minimizar la cantidad'ae*
* * *<

material que participa en la conformación del mismo,* 

a la vez que tales orificios ciegos potencian la 

transpirabilidad de la sandalia.

Por último cabe destacar también que existe la 

posibilidad, cuando para la obtención del corte 1 se 

utilizan materiales sintéticos, que dicho corte sea 

tubular, careciendo en tal caso de los citados medios 

de cierre 5, e incluso en la utilización de materia-
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les que no permiten tal configuración tubular, esta 

puede obtenerse mediante una línea de cosido que, da­

do que se pretende un carácter monopieza para el sec­

tor visible del citado corte, quedará embebida en el 

seno del piso, en sustitución del sector referenciado 

con 6 en la figura 2.

Esta sandalia, podrá ser fabricada en cualquier 

clase de material apropiado y en las formas y dimen­

siones más convenientes, no existiendo sobre el partí 

cular, ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del Modelo 

se hace constar expresamente que cualquier modifica­

ción de detalle que se introduzca en el mismo, se con 

siderará incluida dentro de esta protección, en tanto * 

que no altere o modifique esencialemnte su finalidad* 

característica.

N O T A *

Por ultimo. se declaran de novedad y utilidad.

las siguientes:

*

*'** * 6 *

<***
? 0 *



REIVINDICACIONES

1. - SANDALIA PERFECCIONADA, esencialmente caracte 

rizada porque se constituye mediante la combinación 

funcional de un cuerpo laminar o banda constitutiva 

de su "corte", monopieza, y otra pieza constitutiva 

del piso, con la especial particularidad de que el 

Citado "corte" en su sector inferior, queda inserto 

en la propia masa del piso, a cuyo efecto se ha pre­

visto que dicho piso sea obtenible por inyección a 

base de materiales plásticos, y que el citado corte 

se aloje en el molde previamente a la inyección, con­

siguiéndose así un conjunto monopieza en ausencia de 

costuras, líneas de encolado o cualquier otro medio 

convencional de fijación.

* **. *2. - SANDALIA PERFECCIONADA, según reivindicación
* * * *

1, caracterizada porque la citada pieza constitutiva 

del corte puede ser tubular, o bien constituir una
a ̂ e t

banda abierta, en cuyo casos sus extremos se s^tpan 

en la zona superior del corte y se dotan de medios 

convencionales de abroche de uno sobre el otro. *

3. - SANDALIA PERFECCIONADA, según reivindicacib-
* * *  *

nes anteriores, caracterizada porque la pieza de mabe
a * *  *

rial plástico constitutivo del piso, en su sector*de* * *
* *** *mayor espesor, el correspondiente al tacón y en su 

caso al enfranque, está provista de una pluralidad 

de orificios ciegos, abiertos hacia su cara superior, 

que aligeran la sandalia, que potencian su transpira-

bilidad y que minimizan la cantidad de material que 

participa en la conformación de dicho piso.
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4.- SANDALIA PERFECCIONADA, según queda descrito 

y reivindicado en la presente memoria, que consta de 

nueve hojas todas ellas escritas a máquina por una 

sola de sus caras y se representa en los dibujos que 

se acompañan.

*
*
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